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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación

6048 Resolución de 17 de noviembre de 2022, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 2022 
por el que se establecen criterios generales en relación con el 
procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de 
Educación a celebrar en el curso 2022-2023 y con la composición 
de la lista para el desempeño de puestos de inspector con 
carácter accidental.

De conformidad con el Decreto n.º 298/2021, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 
2021 para funcionarios de cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, esta consejería acordó convocar 
procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, así 
como el procedimiento para la elaboración de una lista de candidatos para la 
provisión de manera accidental de las plazas vacantes que pudieran existir en la 
plantilla del Cuerpo de Inspectores de Educación. 

Las bases y la convocatoria del procedimiento selectivo se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación puesto que el Cuerpo de Inspectores está configurado como cuerpo 
docente en dicha ley orgánica.

Siendo objeto de negociación obligatoria, y no existiendo acuerdo con 
las organizaciones sindicales, en fecha 10 de noviembre de 2022, el Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Educación, adoptó acuerdo por el 
que se establecen criterios generales en relación con el procedimiento selectivo 
de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación a celebrar en el año 2023 y 
con la composición de la lista para el desempeño de puestos de inspector con 
carácter accidental para el curso 2023-2024, y para su público conocimiento, esta 
Secretaría General:

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 2022 por el que se establecen 
criterios generales en relación con el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo 
de Inspectores de Educación a celebrar en el año 2023 y con la composición de la 
lista para el desempeño de puestos de inspector con carácter accidental para el 
curso 2023-2024, que se inserta como anexo.

Murcia, 17 de noviembre de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 
2022 por el que se establecen criterios generales en relación con el 

procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 
a celebrar en el curso 2022-2023 y con la composición de la lista para el 

desempeño de puestos de inspector con carácter accidental

Primero.– Aquellos ejercicios de la prueba de la fase de oposición que 
consistan en una exposición oral o la lectura de los mismos se realizarán en 
sesión pública.

Segundo.– El plazo de reclamación de las partes de la prueba de la fase 
de oposición será hasta el día hábil posterior al de su publicación y el de la 
fase de oposición será de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

Tercero.– Figurarán en una primera lista de inspectores accidentales todos 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición en el procedimiento 
selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en esta convocatoria, 
o en alguna de las dos convocatorias anteriores a esta.

Cuarto.– Para la valoración de esta fase de prácticas, se constituirá una 
comisión calificadora integrada por:

- Un presidente designado por la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación.

- La persona que ostente el cargo de inspector jefe.

- Tres funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Al final del período de prácticas, el inspector jefe y el inspector tutor emitirán 
sendos informes, en los que expresarán su valoración del desempeño de sus 
funciones del inspector en prácticas, conforme a los indicadores, metodología e 
instrumentos establecidos en el anexo correspondiente, pudiendo hacer constar, 
también, otros datos que, en su caso, consideren de interés.

Para la obtención de la calificación de “apto” en la evaluación de funcionarios 
en prácticas será necesario la superación de los informes del Inspector Jefe, el 
inspector tutor y el funcionario en prácticas.

Quinto.– Los miembros de los órganos de selección que actúen en las 
pruebas selectivas, así como aquellos que acudan al acto de constitución de los 
citados órganos, tendrán derecho a percibir las dietas que correspondan, así como 
las indemnizaciones que se autoricen, con carácter excepcional, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, de acuerdo con lo que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente.

Sexto.– En ningún caso se considerará como mérito del baremo aquel 
periodo de servicio como inspector accidental evaluado negativamente por la 
Inspección de Educación.

NPE: A-241122-6048


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	9481/2022	Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don José Solana Ibáñez.
	9482/2022	Anuncio de la Resolución R-1427/2022 de 15 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Titulado/a Superior de la misma.
	9483/2022	Anuncio de la Resolución R-1428/2022 de 15 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
	9458/2022	Resolución R-466/22, de 4 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se nombran funcionarias de carrera a las aspirantes que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala Técnica Media de Cienc
	9459/2022	Resolución R-480/22, de 8 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se nombran funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala de Ayudantes de Archiv
	Consejería de Educación
	9636/2022	Resolución de 17 de noviembre de 2022, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 2022 por el que se establecen criterios generales en relación con e
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia
	Instituto Murciano de Acción Social
	9461/2022	Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social relativa a la concesión de los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia” para el año 2022.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	9475/2022	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al equipamiento de espacios para formación en Tecnologías del Hidrógeno en la Regi
	9476/2022	Orden por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 30 de diciembre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, destinadas a la financiación de 
	9473/2022	Resolución de 2 de noviembre de 2022 del Director General de Autónomos, Trabajo y Economía Social por la que se anuncia la modificación de los Estatutos de la Asociación Empresarial denominada Asociación de Productores-Exportadores de Frutas y H
	9442/2022	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de corrección de error advertido en el Acuerdo de Comisión Paritaria del convenio colectivo
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	9654/2022	Extracto de la corrección de errores de la Orden de 2 de marzo de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas públicas para la paralización temporal en el año 2022 de la flota pesq
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	9471/2022	Recurso de suplicación 42/2022.
	IV. Administración Local
	Blanca
	9599/2022	Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 41-2022.
	Lorquí
	9457/2022	Oferta de empleo público 2022.
	Murcia
	9650/2022	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de noviembre de 2022, por el que se convocan por concurrencia competitiva subvención por incremento de costes de explotación de vehículos auto taxi adaptados al transporte de person
	9394/2022	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer mediante promoción interna, 4 plazas de Inspector de Policía Local, incluidas en la PI de 2018 y 2020 (Aprobación de la lista de admitidos y ex

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-11-23T15:47:33+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



